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Los Aranceles en México 2021

DOF Ordenamientos Fracciones 
Arancelarias

Exentas Gravadas Prohibidas

01/07/2020
17/11/2020

LIGIE 2020
NICOs

7,857
11,076

3,716 4,141 51

24/12/2020 PROSEC / 24 
sectores

2,487 1,895 592 -

24/12/2020 Decretos FF 
& RF

1,307 1,116 191 -

31/12/2020 Decreto RF 
Chetumal

1,275 1,275 - -

24/12/2020 T-MEC 7,857 7,857 - -



DOF Tema Publicación

24/12/2020 Aranceles • Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de
Importación y de Exportación,

• el Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal
y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles,

• el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la
región fronteriza y la franja fronteriza norte,

• el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y
• los diversos por los que se establecen aranceles-cupo.

24/12/2020 IMMEX Decreto por el que se modifica el diverso para el Fomento de la Industria
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación.

24/12/2020 Vehículos 
usados

Decreto por el que se modifica y prorroga el diverso por el que se regula la
importación definitiva de vehículos usados.

24/12/2020 T-MEC Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias de América del Norte.

31/12/2020 RF Decreto de la zona libre de Chetumal.

5 - Decretos Aranceles & TLC



DOF Tema Publicación

26/12/2020 TLC AELC Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias de los Estados de la Asociación Europea
de Libre Comercio.

26/12/2020 AP Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias de los países que forman la región de la
Alianza del Pacífico.

26/12/2020 TLC CAFTA Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias de Costa Rica, El Salvador, Guatemala,
Honduras y Nicaragua.

26/12/2020 TLC CHL Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias de la República de Chile.

27/12/2020 TLC COL Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias de la República de Colombia.

12 - ACUERDOS TLC  



DOF Tema Publicación

26/12/2020 AFAEJPN Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias del Japón.

26/12/2020 TLC PAN Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias de la República de Panamá.

26/12/2020 AI PER Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias de la República del Perú.

26/12/2020 TIPAT Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa Aplicable del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias de la región conformada por México,
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y
Vietnam, que corresponden a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y Singapur.

27/12/2020 TIPAT
Vietnam

Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias de la región conformada por México,
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y
Vietnam, que corresponden a Vietnam.

12 - ACUERDOS TLC  



DOF Tema Publicación

26/12/2020 TLCUE Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias de la Comunidad Europea, del
Principado de Andorra y de la República de San Marino.

27/12/2020 TLC URY Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias de la República Oriental del Uruguay.

NOTA: Podrán continuar utilizando el Registro de Productos Elegibles en los términos en que fue emitido, 
hasta el fin de su vigencia, por lo que, no es necesario solicitar la reexpedición del documento conforme 
a la nueva fracción arancelaria. SE oficio No. 414.2020.3324.

12 - ACUERDOS TLC  



DOF Tema Publicación

26/12/2020 ALADI
ACE 51

Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias aplicables a la
República de Cuba de conformidad con el Acuerdo de Complementación Económica
No. 51 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Cuba.

26/12/2020 ALADI
ACE 53

Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo de
Complementación Económica No. 53, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la
República Federativa del Brasil.

26/12/2020 ALADI
ACE 66

Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de
Importación para las mercancías originarias del Estado Plurinacional de Bolivia.

27/12/2020 ALADI
ACE 6

Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Decimoquinto
Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 6 celebrado entre
los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina.

27/12/2020 ALADI
AR 2

Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo
Regional No. 2 de Apertura de Mercados a favor de la República del Ecuador.

12 - ACUERDOS ALADI  



DOF Tema Publicación

27/12/2020 ALADI
AR 3

Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo
regional No. 3 de apertura de mercados a favor de la República del Paraguay.

27/12/2020 ALADI
AR 4

Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo
Regional No. 4, relativo a la preferencia arancelaria regional.

27/12/2020 ALADI
AR 7

Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo
Regional No. 7 de Cooperación e Intercambio de Bienes en las Áreas Cultural,
Educacional y Científica.

27/12/2020 ALADI
AAP 29

Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Acuerdo de
Alcance Parcial de Renegociación No. 29 celebrado entre los Estados Unidos
Mexicanos y la República del Ecuador.

27/12/2020 ALADI
ACE 55

Apéndice I

Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice I del
Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos
Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República
del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados
Partes del Mercado Común del Sur.

12 - ACUERDOS ALADI



DOF Tema Publicación

27/12/2020 ALADI
ACE 55

Apéndice II

Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice II del
Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos
Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República
del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados
Partes del Mercado Común del Sur.

27/12/2020 ALADI
ACE 55

Apéndice IV

Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice IV
del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos
Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República
del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados
Partes del Mercado Común del Sur.

NOTA: Si los certificados son ALADI, no habrá cambios en la NALADISA declarada, por lo que NO
requieres realizar ningún trámite. SE oficio No. 414.2020.3324.

12 - ACUERDOS ALADI



Decreto PROSEC
DOF 24/12/2020

4. BIENES A PRODUCIR POR SECTOR 

• Se actualizan las partidas, subpartidas y fracciones
arancelarias de los bienes a producir de los 24 sectores.

5. INSUMOS & ACTIVOS PARA IMPORTAR POR SECTOR

• Se actualizan las fracciones arancelarias de las
mercancías a importar de los 24 sectores.



ESTRUCTURA ARANCELARIA DEL 
ARTÍCULO 5 DEL DECRETO PROSEC



15. IMMEX
Exención del Impuesto de Importación

• Mercancías originarias aplicando los TLC’s.

• Importación temporal de contenedores y cajas de trailer.

• Importación temporal de tela formada y cortada de EUA.
Anexo 6-A Sec B T-MEC.

• Importación temporal de mercancías no originarias que se
incorpores a bienes textiles del TLCAN. Certificado de
Eligibilidad. Anexo 6-A Sec C T-MEC.

• Importación temporal y retorno en su mismo estado. 2.5 T-
MEC, 17 RMA T-MEC

• Importación temporal para reparación o alteración. 2.8 T-MEC

• Importación de temporal de azúcar para productos de
confites para exportar a Suiza o Liechtenstein.



Sectores
Fracciones

Arancelarias
1,261

ANEXO I
• Prohibidas 16

ANEXO II
• Apartado A. Sector Azucarero y Jarabes 9
• Apartado B. Sector Acero y sus Manufacturas 237
• Apartado C. Sector Textil y Confección 894
• Apartado D. Aluminio y sus Manufacturas 76
• Apartado E. Desperdicios 8
• Apartado F. Tabaco y Sucedáneos del Tabaco 

Elaborado
9

• Apartado G. Operaciones especiales 12

Decreto IMMEX
DOF 24/12/2020

 Petrolíferos. Anexo 29 RGCE para 2020
 Los anexos únicamente contiene fracciones arancelarias, sin NICO.



Zona libre de Chetumal
DOF 31/12/2020

• Vigente del 01/01/2021 al 31/12/2024

• Región fronteriza, a los Estados de Baja California, Baja
California Sur, Quintana Roo y la región parcial del Estado
de Sonora; la franja fronteriza sur colindante con
Guatemala y los municipios de Caborca, Sonora; Comitán
de Domínguez, Chiapas; Salina Cruz, Oaxaca y Tenosique,
Tabasco;

• Se otorga estímulos fiscales a las Empresas de la Región
Fronteriza de Chetumal, en la localidad de Chetumal en el
municipio de Othón P. Blanco del estado de Quintana Roo.

• Preferencias arancelarias para 1,275 fracciones
arancelarias exentas del IGI. Además, prevé la revisión
anual para realizar modificaciones en caso de ser
requerido.



• la comercialización de alimentos y abarrotes;
• tiendas de autoservicio;
• comercialización de ropa, bisutería y accesorios de vestir;
• comercialización de productos farmacéuticos, lentes y artículos

ortopédicos;
• comercialización de maquinaria y equipo;
• comercialización de materiales para la construcción;
• restaurantes y otros establecimientos de preparación de alimentos y

bebidas;
• hotelería, moteles y otros servicios de alojamiento temporal;
• servicios educativos;
• servicios médicos y hospitalarios;
• servicios de esparcimiento culturales y deportivos, así como

recreativos;
• servicios de reparación y mantenimiento de automóviles;
• alquiler de bienes inmuebles, maquinaria y equipo;

Dirigido a las personas físicas o morales dedicadas a:



Obligaciones aduaneras:

• Aplicar estimulo de un crédito equivalente al 100% del
DTA.*

• Cubrir demás contribuciones.
• Cumplir RRNA, NOM y cuotas compensatorias.
• Anexar al pedimento la autorización.
• Comprobar que las ventas se realizaron en la Región

Fronteriza de Chetumal.
• Cumplir con la normatividad de la industria automotriz

terminal en importación de automóviles.
• Proporcionar información a la autoridad aduanera.
• Inscribirse en el padrón de importadores.
• Avisar de los domicilios fiscal o establecimiento para el

almacenamiento o comercialización de mercancías.

 Excluyen de beneficios a empresa de Mensajería y
Paquetería.



La importación definitiva de las mercancías a
la Región Fronteriza de Chetumal y, en su
caso, su posterior reexpedición al resto del
territorio nacional, deberá realizarse por la
Aduana de Subteniente López. 3.4.10 / 4ª RGCE
2020.

Modificaciones al Anexo 22 / VA 4ª RGCE 2020





IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS

DOF 24/12/2020 “Decreto por el que se modifica y 
prorroga el diverso por el que se regula la importación 

definitiva de vehículos usados”

• Se actualizan las fracciones arancelarias.

• Primero.- El presente Decreto estará vigente hasta
30 de septiembre de 2024."

* TLCAN Apéndice 300-A.2: México
NO prohibiciones a partir del 1 de enero de 2019 a vehículos usados 
originarios de USA o CAN.

** T-MEC Artículo 2.11 y  2.A.3: México 
NO prohibiciones a vehículos usados originarios, excepto por medidas 
de seguridad y de emisiones. No aplica a los no originarios.
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Derecho de Trámite Aduanero
Artículo 49 LFD / Anexo 19 RMF 2021

A19 RMF 2021 / DOF 29/XII/2019
Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos del año 2021

Modalidades
A19 RMF

2020
A19 RMF

2021
III IMMEX (IN, RT); Régimen ETRRF; *RFE $341 $352
IV 61 LA; K1; H1; Sin VA $341 $352
V Exportaciones $342 $353
VI Estados extranjeros $334 $346
VII a)  T3 $341 $352
VII b) T6 & T7 $324 $335
VII c) Extracciones de depósito (G1) $341 $352
VII d) Partes II (PD) $341 $352
VII e) R1 $328 $339
VIII Oro $3,614 $3,734



Pagos de Derechos SEMARNAT - PROFEPA
Artículo 194-U LFD / Anexo 19 RMF 2021

A19 RMF 2021 / DOF 29/XII/2019
Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos del año 2021

Modalidades
A19 RMF

2020
A19 RMF

2021
I. Por la verificación del cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias de
cada contenedor sujeto a revisión y, en su caso, la emisión del registro de verificación a la
importación o exportación de ejemplares, productos y subproductos de flora y fauna
silvestre; recursos acuáticos y marinos; ejemplares, productos y subproductos forestales;
cuyo objetivo final sea el comercio o la industrialización de los mismos; así como por la
importación, exportación y retorno de materiales y residuos peligrosos cuyo objetivo final
sea el comercio, la industrialización, la reutilización, el reciclaje, el co-procesamiento o el
tratamiento de los mismos.

$735 $759

III. Por la constancia de cumplimiento de la inspección ocular de las envolturas, tarimas y
embalajes de madera que se importan como soporte de mercancías. $204 $211



Pagos de Derechos SSA / COFEPRIS
Artículo 195-G LFD / Anexo 19 RMF 2021

A19 RMF 2021 / DOF 29/XII/2019
Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos del año 2021

Modalidades
A19 RMF

2020
A19 RMF

2021
I. De alimentos, bebidas, tabaco, productos de aseo, limpieza, perfumería y belleza, 
así como por las materias primas y aditivos que intervengan en su elaboración:

a) Por cada solicitud de permiso de importación

$5,201 $5,375

II. De materias primas y productos terminados de medicamentos que no sean o 
contengan estupefacientes o psicotrópicos:

a) Por cada solicitud del permiso sanitario de importación de materia prima
$5,393 $5,572

III. De materias primas y productos terminados de equipos médicos, prótesis, órtesis, 
ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, materiales quirúrgicos, de curación, y 
productos higiénicos:

a) Por cada solicitud del permiso sanitario de importación en materia prima
b) Por cada solicitud del permiso sanitario de importación de producto terminado

$2,302
$2,302

$2,379
$2,379



Pagos de Derechos SADER-SENASICA
Artículo 86-A LFD / Anexo 19 RMF 2021

A19 RMF 2021 / DOF 29/XII/2019
Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos del año 2021

Modalidades
A19 RMF

2020
A19 RMF

2021
V. Por cada certificado fitosanitario internacional para la importación de 
vegetales, sus productos y subproductos 0 $2,479 $2,562

VI. Por cada certificado zoosanitario internacional para la importación 
de animales vivos, sus productos y subproductos, así como productos 
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales 
y consumo por éstos.

$2,479 $2,562

IX. Por cada certificado de sanidad acuícola de importación de especies 
acuícolas, sus productos y subproductos, así como de productos 
biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo 
de dichas especies0

$2,502 $2,585



Ley Federal de Derechos
Artículo 40 / Anexo 19 RMF 2021

Por el trámite y, en su caso, por el otorgamiento de las inscripciones, concesiones o autorizaciones que
a continuación se señalan, se pagará el derecho aduanero de inscripciones, concesiones y
autorizaciones, conforme a las siguientes cuotas:

A19 RMF 2021 / DOF 29/XII/2019
Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de Derechos del año 2021

Modalidades
A19 RMF

2020
A19 RMF

2021
Incremento

%
a) Por la inscripción en el registro del despacho de 
mercancías (RO) $6,479 $6,694 3.31

m) Por la inscripción en el registro de empresas 
certificadas (RECE)

$29,748 $30,739 3.33

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos establecidos en este artículo 
se destinarán al SAT, para el mejoramiento de la Administración Aduanera.



COMPLIANCE ADUANERO 360°
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Actualización de Cuotas del IEPS 2021 
DOF 24/XII/2020 

• Aumenta la cuota de $1.2616 a $1.3036 x Lt en 
bebidas saborizadas. 

Bebidas saborizadas 

Tabacos Labrados

• Aumenta la cuota de $0.4944 a $0.5108 por 
cigarro enajenado o importado. 

También será aplicable a los bienes mencionados en el
inciso F) (Bebidas energetizantes…) , cuando contengan
azúcares añadidos […]



En el 2021
Incremento el impuesto de 

bebidas azucaradas de 

$1.2616 a $1.3036
+3.32%

2014. Se estima que el impuesto 
a bebidas azucaradas logro 

una disminución en su 
consumo en casi un 7%



Artículo 29 CFF. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de
expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen,
por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones
que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos
digitales a través de la página de internet del Servicio de Administración
Tributaria. LAS PERSONAS que adquieran bienes, disfruten de su uso o
goce temporal, reciban servicios, realicen pagos parciales o diferidos que
liquidan saldos de comprobantes fiscales digitales por Internet, EXPORTEN
MERCANCÍAS QUE NO SEAN OBJETO DE ENAJENACIÓN O CUYA
ENAJENACIÓN SEA A TÍTULO GRATUITO, o aquéllas a las que les hubieren
retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por
Internet respectivo. […]

CFDI - Reforma CFF 08/XII/2020

RMF 2021 – 29/XII/2020

2.7.1.22. PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 29, PRIMER y penúltimo párrafos del CFF
en relación con lo dispuesto por la regla 3.1.38., de las Reglas Generales de
Comercio Exterior, al CFDI que se emita con motivo de operaciones de
exportación definitiva de mercancías con clave de pedimento “A1”, del Apéndice
2 del Anexo 22 de las citadas Reglas Generales, deberá incorporársele el
Complemento que al efecto se publique en el Portal del SAT.



Debe tener un valor vigente
c_FraccionArancelaria emitido por el SAT.

CFDI 3.3 + CCE 1.1
Anexo 20 RMF 2020



Guía de llenado del comprobante al que se le 
incorpore el complemento para comercio exterior



Facultades de las Autoridades

Artículo 33. Las autoridades fiscales para el mejor
cumplimiento de sus facultades, estarán a lo
siguiente:.

a) Explicar las disposiciones fiscales, así como
informar sobre las posibles consecuencias en caso de
no cumplir con las mismas, utilizando en lo posible un
lenguaje llano alejado de tecnicismos y en los casos
en que sean de naturaleza compleja, proporcionar
material impreso o digital de apoyo. Así como, ejercer
las acciones en materia de civismo fiscal y cultura
contributiva para fomentar valores y principios para
la promoción de la formalidad y del cumplimiento de
las obligaciones fiscales.



IV. Promover el cumplimiento en materia de
presentación de declaraciones, así como las
correcciones a su situación fiscal mediante el envío de:

a) Propuestas de pago o declaraciones prellenadas.
b) Comunicados para promover el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales.
c) Comunicados para informar sobre inconsistencias
detectadas o comportamientos atípicos.
El envío de los documentos señalados en los incisos
anteriores, no se considerará inicio de facultades de
comprobación. […]



Artículo 53-B. […]

Las autoridades fiscales deberán concluir el procedimiento
de revisión electrónica a que se refiere este artículo dentro
de un plazo máximo de SEIS MESES contados a partir de la
notificación de la resolución provisional, excepto en
materia de comercio exterior, en cuyo caso el plazo no
podrá exceder de dos años, EN AQUELLOS CASOS EN QUE
SE HAYA SOLICITADO UNA COMPULSA INTERNACIONAL.
El plazo para concluir el procedimiento de revisión
electrónica a que se refiere este párrafo se suspenderá en
los casos señalados en las fracciones I, II, III, V y VI y
penúltimo párrafo del artículo 46-A de este Código.

Revisiones Electrónicas



Artículo 92. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
tendrá el carácter de víctima u ofendida en los
procedimientos penales y juicios relacionados con
delitos previstos en este Código. Los abogados
hacendarios podrán actuar como asesores jurídicos
dentro de dichos procedimientos. […]

Se consideran mercancías los productos, artículos,
EFECTOS y cualesquier otros bienes, aun cuando las
leyes los consideren inalienables o irreductibles a
propiedad particular..

Mercancías



Artículo 103. Se presume cometido el delito de
contrabando cuando:

XXI. Se omita retornar, transferir o cambiar de
régimen aduanero, las mercancías importadas
temporalmente en términos del artículo 108, fracción
III, de la Ley Aduanera.

Empresas IMMEX
Presunción de Contrabando

de Activo Fijo



COMPLIANCE ADUANERO 360°

Actualización del 
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• Empresas RECE de cualquier modalidad, cuya vigencia sea
de 2 o 3 años, deberán realizar el pago anual de derechos

$30,739. 7.2.1, XI RGCE 2020

• Actualizan cuota de derechos de la inscripción en el
Registro de Empresas Certificadas CIVA, OEA & SCC.

• El PAGO de DERECHOS de $30,739 por la gestión de la

certificación 2021. 40 m) LFD / A19 RMF 2020

• Realizar pago con el esquema e5cinco, al cumplirse 1 y 2
años de que se emita la resolución. Presentarlo a la AGACE
dentro de los 15 DH siguientes, mediante escrito libre. 7.2.1,
XI RGCE 2020

OBLIGACIONES DE EMPRESAS RECE
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